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:^uE]3-ILj.i^.lv£:E3SrTO 

PARA EL SERVICIO DEL 

LABORATORIO QUÍMICO MUNICIPAL 
DE 

San Sebastian. 
"•UlES'-'-Jff^ "LÍKí . " 

CAPITULO PRIMERO 

Del Laboratorio. 

Artículo l.« El Municipio de San Sebastian, crea y 
sostiene un Laboratorio de análisis químico, destinado 
esencialmente al servicio de la higiene pública. Una vez 
atendido este, podrá también desempeñar los trabajos que 
le encomiende el vecindario, bajo el punto de vista de la 
higiene privada ó como garantía de pureza de ios ali
mentos, condimentos, bebidas y de otras sustancias, no 
alimenticias, pero que por su general empleo, puedan 
interesar á la seguridad personal. 

Tendrá á su cargo la realización de las medidas de 
salubridad general, que tengan carácter químico, como 
son las desinfecciones. 

Además del trabajo químico dentro de la dependencia, 
se practicará el servicio de inspección en la Ciudad, de 
cafés, fondas, fábricas y puntos de venta de cualquier 
clase de alimentos y bebidas. 

Prestará su concurso á los demás cuerpos periciales 
para la resolución de problemas relativos á cementerios, 

Ayuntamiento de Madrid



, _ 4 — 
alcantarillas, etc., y á otros centros administrativos ex
traños al Municipio, como las aduanas. 

Art. 2.^ El objeto que se propone el Laboratorio, no 
es otro, pues, que el de vigilar por la ])uena conserva
ción y pureza de cuanto se refiere á la alimentación y á la 
higiene, á fin de que la salud pública y la confianza ge-

' neral se hallen o-arantidas. 
Por lo tanto, su misión termina, cisi siempre cuando 

acumula los datos necesarios, para ju^^^ar á ciencia y 
conciencia si el producto sometido á su estn lio renne ó 
no las condiciones propias de salubrida!. 

:•: Arfc. 3 / El Laboratorio no puede negar al público su 
concurso, en aquello que se relaciona con la higiene 
privada, pero no está obligado, fuera de los casos pre
vistos en este Reglamento, á prestárselo con la brevedad 
y con detalles que le pidan, si unas y oíros se oponen á 
la misión que trata de cumplir. 

Arf. 4." El Laboratorio se hallará insLahido en un 
local bastante capaz, con departamentos suficientes y con
venientemente acondicionados, destinados á los aparatos 
y material; deberá poseer además buenas'condiciones de 
luz y ventilación, agua, gas y en genei'al toda clase de 
elementos para verificar cualquier análisis. 

> Art. 5.*̂  El Ayuntamiento consigna por ahora de su 
presupuesto ordinario, la cantidad de 2.500 pesetas con 

,;;. destino á la biblioteca, reposición de aparatos y produc
tos químicos, combustible, alumbrado, agua, etc., cuya 
cantidad se entregará trimestralmente al Director, el que 
en igual período rendirá cuenta detallada y justificada de 
la inversión de esta suma. 

Art. 6.'' El Laboratorio se hallará abierto para el pú
blico, todos los dias, en horas que marcará el Sr. Alcalde, 

' excepto los festivos, á no ocurrir algún trabajo urgente. 
Art. 7.® Los honorarios que devengue el Laboratorio 

en concepto de servicio particular, solicitado por el ve
cindario, serán fijados para cada análisis en una tarifa 
y pasarán íntegros á los fondos municipales. 
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CAPITULO II, 

Del personal. 

Art. 8.^; Eí personal de que debe constar el Laborato
rio químico, mientras sus necesidales no exijan otro 
aumento ó reforma, es el siguiente: 

Un Director Jefe. 
Un Ayudante numerario. 
Un Ayudante supernumerario, sin sueldo. 
Un revisor Veterinario, con destino á los mataderos. 
Un revisor Veterinario, con destino á los mercados. 
Un celador y 
Un mozo de Laboratoiio. 
El haber de todo el personal será satisfecho por men

sualidades vencidas. 
Art. 9.0 El nombramiento de Director corresponde al 

Excmo. Ayuntamiento, que lo efectuará en vii-tud de 
concurso ú oposición, piidiendo optar á esta plaza los 
profesores en las facultades de; 

Farmacia, 
Ciencias físico-químicas y 
Medicina v Giruiía, 

estos siempre que posean el titulo de Doctor. 
Se considerarán méritos de preferencia, por el orden 

marcado: 
el título de Doctor, 
el probar práctica de laboratorio oficial ó particular, de 

reconocida existencia, dándose la preferencia á los pri
meros y tener alguna publicación relativa á parte de los 
estudios que ha de practicar. 

Adem'ts se tendrán en cuenta toda otra clase de méri
tos y servicios profesionales y en igualdad de circunstan
cias el conocimiento del idioma vascongado. 

La propuesta será siempre unipersonal, 
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Árt. 10. El Director no podrá ser separado de su car

go, sino por supresión de la dependencia ó mediante 
expediente incoado al efecto, con arreglo á la R. O. de 
28 de Febrero de 1885. 

Tiene derecho a todas las consideraciones y prerogaii-
vas que goce otro cualquier profesor de la Beneficencia 
municipal. 

Art. i l . En sus ausencias, autorizadas, ó enfermeda
des, le suplirá un profesor de su categoría, con la apro
bación del Sr. Alcalde Presidente, y en las condiciones 
que este juzgue más convenientes para el buen servicio. 

En el caso de que las enfermedades ó bien las ausen
cias, fuesen cortas, quedará encargado el Ayulante bajo 
su más extricta responsabilidad, el que elevará á su Jefe 
las observaciones y datos necesarios antes de resolver 
ningún problema pendiente. 

Art. 12 Prestará sin retribución alguna, cualquier 
servicio de higiene pública que se le encomiende y emi
tirá todos los informes que sobre este ramo necesite la 
Comisión. • -̂̂ -•=--—.̂ --̂  ^ 

Evacuará cuantos asuntosle encarguen por conducto 
y autorización de la Alcaldía, otras Corporaciones peri
ciales y autoridades superiores, percibiendo por este tra
bajo los honorarios de derecho que pasarán íntegros á 
los fondos municipales. 

Art. 13. El Jefe del Laboratorio tiene derecho á hono
rarios profesionales á mas de su sueldo, siempre que á 
instancia de parte ó en virtud de orden judicial se recla
men sus servicios individualmente ó en colaboración con 
otro profesor ó perito, debiendo percibirlos del interesa
do que ocasione este trabajo, menos un 25 por 100 que se 
destina á la reposición y conservación de los aparatos y 
reactivos del Laboratorio. '•" • ^ '"'"'^' --- --

Art. 11. Al finalizar cada mes pasará un estado á la 
^Alcáldia donde consten los trabajos terminados, los que 
se hallen en ejecución y los reservados para turno. 

El primer día de cada año económico, presentará al 
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Excmo. Ayuntamiento un resumen circunstanciado de 
los tral)ajos de todo género 4'ealizados en el Laborak)rio, 
coFí̂ üri juicio crítico sobre la marcha de este, resultados 
obtenidos y mejoras que la practica haya aconsejado in-
trodutíir. 
. Dicho resumen será,publicado por el Municipio, si es-
te lo creyere conveniente. - . . . 

Art.í:15. Seiá de las atribuciones del Jefe del Labo-
ratório^ la elección de los procedimientos y métodos em^ 
pleados en las operaciones analíticas^ asumiendo toda la 
respon-sahilidad legal que pudiera ocurrir por los efectos 
de sus informes y demás trabajos profesionales. ,.„̂  

Responderá igualmente, de las alteraciones que-por 
cualquiera motivo experimente el material del Labora
torio, debiendo justificar, á satisfacción del Municipio, 
las roturas y desperfectos de cuantos objetos se le entre
guen por inventario. 

Art. 16. El Jefe del Laboratorio formará una tarifa' 
de precios de reconocimientos y análisis que debei-á sei;̂  
aprol)ad.a por el Excmo. Ayuntamiento y fijada al^úbli-
co con el V.̂  B." del Sr. Alcalde, Presidente. r -

Igualniente redactará, en las mismas condiciones, un 
regiam#nto de organización interior del Laboratorio. -

Art. 17. El nombramiento de los Ayudantes se veri
ficará, mediante concurso, en personas que prueben 
práctica de labarotorio oficial ó particular de reconocida 
existencia, dándose siempre la preferencia á los profeso
res en las facultades de farmacia, ciencias físico-quimí-
cas y medicina, estos siempre que tengan terminado el 
ekperíodp del Doctorado en su facultad. 

Én él caso de no probar dicha práctica con documentos 
autorizados, podrán ser sometidos los solicitantes á un 
ejercicio práctico que demuestre su suficiencia para el 
cargo que han de desempeñar. .;: 

La propuesta será siempre unipersonal y será preferi
do el que en igualdad de circunstancias posea el idiomí^ 
vascongado. 
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Art. 18. El nombramiento de revisor veterinario se 

verificará mediante concursó en personas que prueben 
práctica de su -profesión por medio de documentos auto
rizados. En el caso de no presentar éstos ninguno de los 
aspirantes, serán sometidos á un ejercicio práctico que 
demuestre sú suficiencia para el cargo que han de de-
desempeñar. 

Lá propuesta será unipersonal y se preferirá al que en 
igualdad dexircunstancias posea el idioma vascongado.-

Art, d9. • Mientras las necesidades del servicio no exi
jan aumento de personal, solo existirán dos profesores 
veterinarios. Uno'tendrá á su cargo el reconocimiento de 
las reses que se sacrifiquen en el Matadero, y el otro se 
eíicaí'gará exclusivamente del servicio dé Mercados y re
conocimiento de em'butidos, tocino, etc., que de otrab 
localidades se importan á la nuestra. • 

Art. 20. El servicio de inspección de los mataderos y 
mercados se verificará con arreglo á las instrucciones 
del Director del Laboratorio. • ^ • 

Los casos dudosos ó de reclamación, se resolverán co'-
mo en alzada en esté centro. 

Art. 21. Los revisores veterinarios, que tendrán el 
carácter de inspectores de salubridad, podrán concurrir 
al Laboratorio, disponiendo del material y'reactivos en 
igual forma que los ayudantes. Encargándose este centro 
de proveer al gabinete de ios ní'átaderbs/de los reactivos 
y elementos necesarios." 

Art: 22. Relacionado intimamente el servicio de revi
sores Veterinarios con el del Laboratorio, estos remitirán 
nota detallada y diaria de sus trabajos para cumplinien-
tar'debidamente el artículo 14de este Reglamento. 

Art. 23. El celador precederá del Cuerpo de Policía 
Urbana, y podrán solicitar dicha plaza/ aquellos que 
reúnan las condiciones que designe la Comisión especial 
de "Laboratorio de acuerdo con el Director del mismo. 

El nombramiento se efectuará por la Alcaldía á pro
puesta de la Comisión de Policía Urbana, prefiriéndose 

b 
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el que posea en igualdad de circunstancias, el idioma 
vascongado. 
• Podrá ser separado de su cargo, con arreglo á lo dis
puesto en el arL 25, volviendo en este caso á ocupar su 
plaza en el cuerpo de que procede, siempre que la sepa
ración no obedezca á motivo de cierta gravedad. 

Sus deberes se hallarán consignados en el Reglamento 
interior. 

Art. 24. El nombramiento de mozo de Laboratorio, se 
efectuará mediante propuesta de la Comisión de Policía 
Urbana, oyendo al Jefe del mismo y nombrado por el 
Excmo. Ayuntamiento; prefiriéndose el que posea en 
ifí*ualdad de circuntancias el idioma vascoii^'ado. 

Sus deberes se hallarán isfualmente consio-nados en el 
Reglamento interior. 

Art. 25: De las faltas que en el desempeño de su car
go cometan los ayudantes, revisores veterinarios, celador 
y mozo, dará cuenta circunstanciada el Director á la Co
misión de Laboratorio, para que esta á su vez, lo ponga 
en conocimiento del Excmo. Ayuntamiento, quien en 
vista de la gravedad de las mismas, aplicará el castigo á 
que se hubieran hecho acredores^ no pudíendo decretar 
la destitución sin que se haya formado el oportuno expe
diente y después de haber oído al interesado. 

CAPITULO IIL 

Del modo de funcionar el Laboratorio. 

. Art. 26. Los tra!:ajos del Laboratorio se dividen en 
dos grupos: 

Oficiales y particulares. 
Gomo oficiales se considerarán: 
Los remitidos de oficio por las autoridades. 
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Los remitidos de oficio por los centros periciales, mu

nicipales ó provinciales. 
Los remitidos de oficio por los cuerpos consultivos y 

los remitidos por los celadores de Policía Urbana. 
Los oficiales son siempre preferentes, ejecutivos y í>'ra-

tuitos, bien sean cualitativos ó cuantitativos y de elios 
se llevará un registro especial. 

El Jefe del Laboratorio y especialmente la Comisión 
de Policía Urbana, cuidarán eficazmente para que estos 
trabajos sean de positiva utilidad al vecindario y sobre 
todo á la hi'giene municipal. 

Art. 27. Los análisis que practica el Laboratorio para 
el público, particulares, serán de dos clases: cualitativos, 
cuando solo se determine la calidad de la sustancia ana
lizada, y cuantitativos, cuando se determina la cantidad 
de los elementos que componen la sustancia qu3 se ana
liza. 

Este se verificará á instancia de parte, previo pago de 
los derechos establecidos en las tarifas. 

Los análisis cualitativos se verificarán siempre cuan
titativamente, único modo de llegar á una base positiva 
y real en que fundar la calificación. 

Art. 28. Los análisis en general serán ejecutados por 
turno riguroso según los trabajos pendientes, procuran
do que el cualitativo sea evacuado en 48 horas y el cuan
titativo en el tiempo que la ciencia aconseje y juzgue 
necesario el Director. 

Art. 29. El Laboratorio clasificará todo, artículo so
metido á su análisis bajo la forma siguiente: 

Bueno. 
No nocivo á la salud. 
Nocivo á la salud. 

Es bueno el producto, cuando los elementos que le son 
propios, se presentan sin alteración alguna y sin sus
tancias extrañas á su composición. 

Malo, se considerará á todo producto en el que el aná
lisis evidencie una alteración profunda en alguno de sus 

Malo. 
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componentes, ó la presencia en cantidad de sustancias 
extrañas á su composición^ añadidas ó no con intención 
de lucro. 

Malo, no nocivo será, cuando su alteración, no muy 
profunda, ó las sustancias extrañas por su calidad ó can
tidad no sean perjudiciales á la salud: y malo nocivo en 
el caso contrario. 

Art. {'.0. Siempre que un producto resulte malo, debe
rá el Jefe del Laboratorio ponerlo en conocimiento del 
Sr. Alcalde, para que valiéndose de los medios que esti
me oportunos, proporcione nuevas muestras del mismo, 
caso de que las recogidas no ofrezcan las garantías sufi
cientes. 

Si en este segundo análisis se obtuviera idéntico resul
tado que en el primero, se dará cuenta de todo á las 
autoridades, las que previas las formalidades necesarias 
procederán á exigir al vendedor la responsabilidad que 
corresponda, aparte de satisfacer el importe del análisis 
verificado. 

El Sr. Alcalde resolverá siempre lo que proceda, corí 
arreglo al dictamen del Laboratorio y en consonancia con 
lo dispuesto en las ordenanzas municipales y legislación 
vigente. 

Art. 3L Si algún expendedor creyera conveniente re
clamar, por no hallarse conforme con el fallo del Labora
torio, después de hacer efectivo el pago de ios derechos 
y multas que le hayan sido impuestas, en concepto de 
depósito, manifestará ai Sr. Alcalde este deseo desig
nando al mismo tiempo, el perito químico que tenga por 
conveniente, el que en presencia del Director del Labora-
toiio procederá á verificar el nuevo análisis de la sus
tancia origen de la reclamación. 

El Director manifestará al perito el procedimiento 
seguido y facilitará la mitad de la muestra que se tendrá 
almacenada, con arreglo al art. 32 del Reglamento, más 
todo el material necesario para la operación. 

Cualquier reclamaGÍon que no se ajuste á lo manifes-
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tado, no será atendida, ni se tendrá en cuenta para este 
objeto el fallo de ningún otro Laboratorio. 

Debiéndose tener siempre presente por el interesado, 
que los certificados que expide el Laboratorio solo dan fé 
de la muestra que se presenta para el análisis. 

Art. 32. Todo particular que solicite del Laboratorio 
el reconocimiento de un producto lo deberá hacer expre
sando bajo su firma, en declaraciones impresas que se 
hallarán en las oficinas del mismo: 

su nombre y apellido; 
la naturaleza y procedencia de la muestra, y 
la clase de análisis que solicita. 
Si el análisis es cualitativo se le inlicará al interesado 

el día que ha de recoger el certificado que se le expedirá, 
previo pago de cincuenta céntimos de peseta/en concep
to de derechos municipales, cantidad que será la misma 
en todos los análisis de esta naturaleza. 

Si es cuantitativo se le entregará un volante en el que 
aparezcan á más de los datos exigidos, lo3 derechos que 
con arreglo á tarifa debe abonar, volante que presentará 
en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento, donde sa
tisfechos que sean los derechos marcados, se le expedirá 
recibo cuya exhibición servirá en el Laboratorio para 
proceder á la operación solicitada. 

En ambos casos se procurará reservar suficiente can
tidad del producto que se lacrará, sellará y guardará en 
el depósito del Laboratorio, por espacio de tres meses á 
contar desde la fecha de la expedición del certificado, 
único período hábil para cualquier clase de reclamaciones 

Art. 33. Guando ocurra duda sobre si procede ó no 
la admisión de un análisis solicitado particularmente, 
fallará el Sr. Alcalde, después de oir la opinión del Jefe 
del Laboratorio, de la parte interesada y el informe de la 
Comisión de Policía Urbana. 

Art. 3i. El Sr. Alcalde determinará en qué forma sus 
agentes han de pi-estar servicio como auxiliares del La-
boratoi'io. 
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TAK.IFA. 

de precios de análisis para el servicio público 

Los análisis cualitativos de la clase que fnerenj satis
farán 50 céntimos de peseta, practicándose estos en las 
mismas sustancias que se enumei'an detalladamente en 
los cuantitativos ademas del reconocimiento de carnes 
frescas de vaca, eíc. y pescado. 

Los cuantitativos pagarán los siguientes derechos: 

Seis pesetas. 

Sal de cocina: determinación del asnia v sustancias ex-
trañas. 

Metales tóxicos: determinación de su presencia en las 
sustancias alimenticias, condimentos, bebidas, vasijas,^ 
juguetes, tejidos y papeles. 

Alcoholes y aguardientes; determinación de la canti
dad de alcohol real y alcoholes extraños y naturaleza. 

Vinagres; determinación de ácidos extraños. 
Azúcares, melaza, miel y glucosa; determinación de 

las/especies en mezclas. 
Aceites, grasas, sebos, mantecas y auesos; determina

ción de las mezclas. 
Agua; ensayo hiíh-otrinietrico y residuo fijo. 
F^etróleos; determinación de sus condiciones. 
Café; determinación de las cenizas y achicorias. 
Té, pimienta, pimentón, canela, azafrán y otras sus

tancias análogas; determinación de sus mezclas, condi
ciones y falsificaciones. 

Doce pesetas cincuenta céntimos. 

Vinos, cervezas, sidras v licores: determinación ;delv. 

^ • \ A ; - • / , > : - ' -'Vi -- í' -O-

•'.1'/'. 

• ^ t ^ ^ 
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alcohol, extracto, cenizas, bisulfato de potasa (enyesado) 
crémor, alúmina, acidez, azúcares (sacarosa y glucosa y 
sacarina) antisépticos; investigación de alcoholes extra
ños y materia colorante. 

Leche; determinación cuantitativa de sus elementos y 
sustancias extrañas. 

Pan y harinas; determinación de las mezclas, de las 
alteraciones y de los metales tóxicos que puedan con
tener. 

Chocolate; reconocimiento de su materia colorante y 
sustancias extrañas. 

Pastas alimenticias; determinación de las sustancias 
extrañas. 

Productos de confitería y repostería; determinación de 
sustancias extrañas v materia colorante. 

Extracto de carne, conservas de carne, pescados, fru
tas y legumbres. 

Aguas potables; determinación de las sustancias orgá
nicas, sustancias amoniacales, etc. 

Advertencia. 

1.̂  Cualquier sustancia ú-objeto cuyo uso pueda in
fluir en la salud y presentado al análisis, no se halle 
comprendido en la tarifa anteiior será clasificado por 
analogía para el pago de derechos á juicio del Director 
del Laboratorio. 

San Sebastian 20 Marzo 1889. 

Por acuerdo del Excmo, Ayuntamiento: 
EL SECRETARIO. 

Antonio de Egaña. 

/. c-.-
I r¡-. 

//:,X;:> 

EL ALCALDE, 

Gil Larraiiri, 
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